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Recurso de Reposicion 11001-41-89-066-2019-00777-00

jairo kapila torres benitez <kapila96@hotmail.com>
Lun 22/11/2021 13:22
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora  
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
Juez 84 Civil Municipal 
cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Transitoriamente Juez 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Carrera 10 Nº 19-65, piso 5, edificio Camacol 
Tel: 3520432 
Bogotá, D. C. 

 
 
Referencia:      Proceso ejecutivo singular 
Radicado Nº        11001-41-89-066-2019-00777-00 
Ejecutante          ALIRIO GÓMEZ BELTRÁN 
Ejecutado:          URUCOL  S. A. S. 

 

                               Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio el de apelación. 

 

Jairo Kapila Torres Benítez, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, apoderado judicial del señor CARLOS
ALVARO SANT´ANNA GÓMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de extranjería N° 402’894, domiciliado en
Bogotá, D. C., quien actúa en calidad de representante legal de la sociedad URUCOL S. A. S., identificada bajo el
registro mercantil N° 900.463.045-2, me dirijo a Usted para interponer Recurso de Reposición y en Subsidio de
apelación  contra el Auto del 16 de Noviembre contenido en el Estado del 17 de Noviembre de 2021 proferido por
su despacho. 

Atentamente.

Jairo Kapila Torres
Abogado
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